
Beneficiario Importe
29105121R SANCHEZ BAZAN, DAVID 2.396,28
25470495L SANCHEZ CABEZA, SILVIA 2.396,28
X3600199D SANCHEZ CARRANZA, MARTHA INES 2.396,28
72994749V SANCHEZ CASAS, DANIEL 2.396,28
73023399D SANCHEZ CORTES, LAURA 2.396,28
72980515C SANCHEZ CUADRADO, ANGEL 2.396,28
25199044Z SANCHEZ JUAN, ZARA 2.396,28
78749457X SANCHEZ MAGAÑA, ELIAN 2.396,28
25185298E SANCHEZ MARQUEZ, ANA CARMEN 2.396,28
2600777OZ SANCHEZ MARTINEZ, JUAN MANUEL 2.396,28
76918898K SANCHEZ NATALIAS, CELIA 2.396,28
73023767D SANCHEZ QUINTANA, NOELIA 2.396,28
25176794M SANCHEZ ROLDAN, JOSE JOAQUIN 2.396,28
25154424Z SANCHO GUTIERREZ, MARIA OLGA 2.396,28
17763331V SANMARTIN CUBER, JOSE MIGUEL 2.396,28
25155735Z SANTOLAYA SANCHEZ, BEATRIZ 2.396,28
73023172N SANZ BORJA, MARCOS 2.396,28
72995394H SANZ GONZALEZ, VANESA 2.396,28
29130797D SANZ MONTALBAN, LUCIA 2.396,28
4382257BB SANZ PALACIO, OSCAR 2.396,28
2627 5479A SARCOS VALVERDE, WASHINTON MODES 2.396,28
X394170 6N SARPONG, YAW 2.396,28
X587 6066A SCURTU, FINETA 2.396,28
29129390M SEBASTIAN AGUILAR, JOSE ANGEL 2.396,28
17763657K SEBASTIAN ANDRES, ELISABET 2.396,28
17447449V SEBASTIAN MARTA, ANA CARMEN 2.396,28
73098009F SEBASTIAN VICENTE, SONIA 2.396,28
X3170973D SEHLI, MOHAMMED 2.396,28
2 5477607R SERRANO ARNAL, ANTONIO MIGUEL 2.396,28
25190306Q SERRANO GALLARDO, IVAN 2.396,28
17764879R SERRANO GOMEZ, RUBEN 2.396,28
72996224C SERRANO IZQUIERDO, FERNANDO JAVIER 2.396,28
X7287901Y SILES VILLEGAS, DENIS SERGIO 2.396,28
17745250Z SIMELIO GIMENEZ, M MAR 2.396,28
72794660M SIMON TADEO, JESUS 2.396,28
X6303142S SOFINETI, GRIGORE 2.396,28
Y0530560X SOLOMON, ELENA 2.396,28
25439985F SORIA IZQUIERDO, CARLOS 2.396,28
26243958S SOTO BEDMAR, ALICIA 2.396,28
X9638580Q STANESCU, ILIE 2.396,28
X2195861M SULEMAN, ISMAEL 2.396,28
X4 030945B TABBAI, RACHID 2.396,28
73006399Y TAMAYO LASOBRAS, JUAN ANTONIO 2.396,28
25187333X TEJERO MARTINEZ, ELISA 2.396,28
72967261Z TEJERO SALIDO, OLGA 2.396,28
25164881Y TELLEZ JIMENEZ, SUSANA 2.396,28
25166845S TENA FUSTER, RAQUEL 2.396,28
73414158K TENENUELA CAIZA, CARLOS WASHINGT 2.396,28
25192411H TINOCO RASAL, ALEJANDRO 2.396,28
X6047144F TIPAN GRANADA, MANUEL RUMALDO 2.396,28
X8140867V TODOROV STAFANOV, STEFAN 2.396,28
73259503H TOMAS SAURAS, CARLOS 2.396,28
X3590896K TOMOVA PEHLIVANOVA, KALINKA 2.396,28
17446675W TORCAL CUARTERO, MARIA PILAR 2.396,28
17452441H TORCAL MONTAÑES, JESUS 2.396,28
25167872F TORO NUÑEZ, MARIA JOSE 2.396,28
76973380Q TORO SOLER, JOSE LUIS 2.396,28
37372689N TRAPERO BIELSA, JOSEFA 2.396,28
73002456L TRASOBARES BONA, ALBERTO 2.396,28
37381233T TRIS AINOZA, M PILAR 2.396,28
73007368D TRULLEN GURRIA, ALBERTO 2.396,28
X6056057L TSVETANOVA PETROVA, MAYA 2.396,28
X5966428K TUDORAN, IOANA 2.396,28
X8368593C TUDURAN, MIOREL 2.396,28
X9028453X TUNKARA, BANU 2.396,28
72984118N UTRILLA GARCES, RAQUEL 2.396,28
17731771J VALINO CHERCOLES, ALICIA 2.396,28
0227 6 619X VALLEJO PLAZA, EMILIO 2.396,28
29121254B VALLES LOPEZ, JOSE JAVIER 2.396,28
48933763K VARELA SEARA, DANIEL 2.396,28
26746526X VARGAS GIMENEZ, LUIS 2.396,28
X5371756Z VASILE, DAN CRISTIAN 2.396,28
X3537267M VDOVYCHENKO, OLGA 2.396,28
X6207474G VERGARA CAMPO, KARINA 2.396,28
25464687F VICIOSO BECERRIL, SANTIAGO 2.396,28
25193272S VIDAL RIPA, PATRICIA 2.396,28
72987402F VILLAGRASA LAPEÑA, CESAR 2.396,28
731556 61K VILLANUEVA CUBELES, ABEL 2.396,28
72970432B VILLANUEVA DEL AMO, AITOR 2.396,28
25196300F VILLANUEVA MARQUINO, MARIA PILAR 2.396,28
X8788920E VINTESCU VINTESCO, ANCA MADALINA 2.396,28
17867330X VIZOSO NICOLAU, LUIS MIGUEL 2.396,28
X5876925B VLAD, ERIKA 2.396,28
X5909421P VOICU, HARIAN 2.396,28
X1310896B WALID, OJIAR 2.396,28
72994693F YAGUE RODRIGUEZ, CARLOS ANDRES 2.396,28
25482710K YUS TORRIJOS, OSCAR 2.396,28
X2490288D ZILFI, FATIMA 2.396,28
X8974474N ZLATAR, AURA 2.396,28
TOTAL BENEFICIARIOS: 574
TOTAL (EUROS) 1.375.464,72

Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social Núm. 7.135

En esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido
devueltas por el Servicio de Correos, por diversas causas, las notificaciones de
las actas más adelante reseñadas, cursadas mediante certificado con aviso de
recibo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y para que sirva de
notificación a los efectos legales, se relacionan a continuación para su inser-
ción en el BOPZ, figurando número de acta, nombre de los sujetos interesados,
domicilio e importe en euros.

Relación de actas que se citan:

Frente a las referidas actas, y en los plazos legalmente establecidos, los
interesados podrán formular, ante el órgano competente para realizar los actos
de instrucción y ordenación del procedimiento sancionador, las alegaciones
que estimen pertinentes en defensa de su derecho, para lo cual se encuentran a
la vista de los interesados en la sede de esta Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social (plaza Antonio Beltrán Martínez, número 1, 2.ª planta, edifi-
cio “El Trovador”, 50002 Zaragoza).

Zaragoza, a 7 de junio de 2012. — El jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Jorge Serraller Manzorro.

SECCION  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
C A L A T A Y U D Núm. 7.266

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes que los padrones de la
tasa por recogida domiciliaria de basuras, 2.º semestre de 2012, y del adicional
al padrón de la tasa por recogida domiciliaria de basuras 2.º semestre de 2012,
aprobados en Junta de Gobierno Local de 18 de junio del actual, permanecerán
expuestos al público, a efectos de reclamaciones, en las oficinas municipales
(Departamento de Rentas) durante el período de quince días, contados a partir
de la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Contra el acto de aprobación de los padrones y de las liquidaciones incor-
poradas a los mismos podrá formularse recurso de reposición ante el mismo
órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de finalización de exposición pública del padrón.

Asimismo se comunica la apertura del cobro en período voluntario del día
5 de julio al 5 de septiembre de 2012 de los siguientes recibos:

—Tasa por recogida domiciliaria de basuras, 2.º semestre de 2012.
—Adicional al padrón de la tasa por recogida domiciliaria de basuras 2.º

semestre de 2012.
Los recibos domiciliados a través de entidades bancarias se cargarán en

cuenta a partir del 5 de julio de 2012.
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De liquidación de cuotas e infracción coordinada

SUJETO/S INTERESADO/S SANCIONACTA/S
YANG ---, YONGREN - CALLE MAYOR 41,  PISO 2 PUERTA DCH ZARAGOZA502012008023408,

I502012000052634
2.694,20
1.251,00

CIMESTAC CONSTRUCCIONS, S.L.L. - CALLE ARBRES 00018,  PISO 1 ALGEMESI502012008026640,
I502012000048590

2.115,19
626,00

PELUQUERIAS PONTE AL DIA S.L. - CALLE ZALMEDINA 20 ZARAGOZA502012008027953,
I502012000052735

1.332,33
1.878,00

SERVIREST 2009, S.L. - CALLE RAMIRO I  (HOTEL ALTOVENTO) 2,  PISO 1 PUERTA I J
MUELA (LA)

502012008028155,
I502012000053139

5.976,86
626,00

TRANSPORTES IVAN CASTILLO,S.L. - CALLE SOMOSIERRA 2 MARIA DE HUERVA502012008030276,
I502012000050412

59,40
3.126,00 - Sanción no
Pecuniaria

FUNDACION IDEAR - CARRETERA VALENCIA (RESIDENCIA 3ª EDAD) KM 255 CALATAYUD502012008030781,
I502012000062031

5.663,71
626,00

CONSTRUCCIONES HIJOS DE GARCIA MONGE, S.L. - AVENIDA ZARAGOZA 5 CALATAYUD502012008030983 8.212,61

PLANTEL CALATAYUD, S.L. - CALLE SINFONIA 26,  PUERTA B MADRID502012008032094 1.964,50

CONSTRUSAE S.L. - CALLE MAESTRO  AGUERAS 3,  PISO 3 PUERTA F EJEA DE LOS
CABALLEROS

502012008032300,
I502012000066273

1.652,21
626,00

ANDE EJEA, S.L. - CALLE MAESTRO AGUERAS 3 EJEA DE LOS CABALLEROS502012008032300,
I502012000066273

1.652,21
626,00

CONSTRUSAE S.L. - CALLE MAESTRO  AGUERAS 3,  PISO 3 PUERTA F EJEA DE LOS
CABALLEROS

502012008032401,
I502012000067081

1.978,21
626,00

ANDE EJEA, S.L. - CALLE MAESTRO AGUERAS 3 EJEA DE LOS CABALLEROS502012008032401,
I502012000067081

1.978,21
626,00

CONSTRUSAE S.L. - CALLE MAESTRO  AGUERAS 3,  PISO 3 PUERTA F EJEA DE LOS
CABALLEROS

502012008032502,
I502012000067182

6.743,04
626,00

ANDE EJEA, S.L. - CALLE MAESTRO AGUERAS 3 EJEA DE LOS CABALLEROS502012008032502,
I502012000067182

6.743,04
626,00

CONSTRUSAE S.L. - CALLE MAESTRO  AGUERAS 3,  PISO 3 PUERTA F EJEA DE LOS
CABALLEROS

502012008033310,
I502012000068394

2.021,84
626,00 - Sanción no
Pecuniaria

ANDE EJEA, S.L. - CALLE MAESTRO AGUERAS 3 EJEA DE LOS CABALLEROS502012008033310,
I502012000068394

2.021,84
626,00 - Sanción no
Pecuniaria

ACRIRESMAG, S.L. - CALLE MAYOR 14 ZARAGOZA502012008033714,
I502012000068293

6.668,98
626,00

LABATON&ANTON,S.L. - CALLE LUGO 86 ZARAGOZA502012008034017,
I502012000068903

7.494,13
626,00

MANUFACTURAS DEL MUEBLE MODULAR, S.L. - CALLE MIGUEL SERVET 5 ZARAGOZA502012008034118 3.560,96

PLANTEL CALATAYUD, S.L. - CALLE SINFONIA 26,  PUERTA B MADRID502012008035027 820,03

EDIGASA,S.L - POLIGONO EL PORTAZGO, AUTOVIA DE LOGROÑO, KM.  6,700,  PISO NAV
PUERTA 21 ZARAGOZA

502012008035128 44.206,92

EDIGASA,S.L - POLIGONO EL PORTAZGO, AUTOVIA DE LOGROÑO, KM.  6,700,  PISO NAV
PUERTA 21 ZARAGOZA

502012008035330 101.834,48

De infracción en materia de seguridad y salud laboral

SUJETO/S INTERESADO/S SANCIONACTA/S
CHASIS GALLUR,S.L. - CALLE EXTRAMUROS, S/N  GALLURI502012000055159 160,00

De infracción en materia de Seguridad Social

SUJETO/S INTERESADO/S SANCIONACTA/S
MEZCALITO, S.I. - CALLE ALBAREDA 3 ZARAGOZAI502012000069408 626,00

HOSTELERIA LA ALMOZARA 47,S.I. - AVENIDA ALMOZARA 47,  PISO LC ZARAGOZAI502012000070822 3.126,00 - Sanción no
Pecuniaria

De infracción por obstrucción en materia de Seguridad Social

SUJETO/S INTERESADO/S SANCIONACTA/S
NIETO MIRANDA, ALFONSO - CALLE CONCORDIA 14 EJEA DE LOS CABALLEROSI502012000060617 1.251,00



Los recibos no domiciliados podrán abonarse en cualquiera de las oficinas
que Ibercaja posee por todo el territorio nacional, pudiendo hacer uso de la
domiciliación para años posteriores dando cuenta en el Departamento de Ren-
tas (primera planta Casa Consistorial) o en la Oficina de Recaudación munici-
pal (sita en plaza de la Correa, 1). 

El transcurso de los plazos concedidos en período voluntario (5 de julio al
5 de septiembre) sin haber realizado el ingreso llevará consigo la expedición de
los correspondientes títulos ejecutivos, iniciándose a continuación el procedi-
miento de apremio, exigiéndose en cada caso los recargos legalmente estable-
cidos.

Calatayud, a 20 de junio de 2012. — El alcalde, José Manuel Aranda Lassa.

COMARCA  CAMPO  DE  CARIÑENA Núm. 7.273
Transcurrido el plazo de información pública sin que se hayan formulado

reclamaciones a la aprobación inicial del presupuesto comarcal para el ejerci-
cio 2012, queda este definitivamente aprobado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 169.1 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, así como sus bases de ejecución y plantilla de personal, cuyo resumen
por capítulos es el siguiente: 

Presupuesto del ejercicio 2012
Estado de gastos

1. Gastos de personal, 902.500.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.069.958,05.
3. Gastos financieros, 48.097,56.
4. Transferencias corrientes, 304.009,59.
6. Inversiones reales, 74.959,51.
7. Transferencias de capital, 129.624,87.
9. Pasivos financieros, 209.968,96.
Total presupuesto de gastos, 2.739.118,54 euros.

Estado de ingresos
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 167.000.
4. Transferencias corrientes, 2.360.034,16.
5. Ingresos patrimoniales, 12.000.
7. Transferencias de capital, 200.084,38.
Total presupuesto de ingresos, 2.739.118,54 euros.

Plantilla de personal 2012
A) FUNCIONARIOS:
• Escala funcionarios Administración local, habilitación nacional:
—Una plaza secretario general, clase segunda, categoría entrada, grupo A,

complemento destino 20 (vacante). 
—Una plaza interventor, clase segunda, categoría entrada, grupo A, com-

plemento destino 20 (vacante).
• Escala Administración general:
—Una plaza administrativo, Administración general, subescala Adminis-

trativa, grupo C, nivel 15 (se adscriben funciones de tesorería).
—Dos plazas auxiliar administrativo, subescala auxiliar, grupo D, nivel 13.
• Escala Administración especial,  subescala técnica, técnico medio: 
—Una plaza técnico Patrimonio Cultural y Popular, grupo B, nivel 23.
B) PERSONAL LABORAL:
—Una plaza coordinador deportes, adscrita al Servicio Comarcal de De-

portes.
—Dos plazas de trabajador social, adscritas al Servicio Social Comarcal.
—Una plaza de trabajador social, adscrita al Servicio Social Comarcal.

Coordinadora.
—Una plaza de personal limpieza media jornada (vacante).
—Una plaza de operario en informática.
—Una plaza de oficial servicios múltiples. 
—Veintiuna plaza de auxiliar de hogar adscritas al servicio ayuda domici-

lio, jornada parcial.
C) PERSONAL EVENTUAL:
—Una plaza de técnico de turismo. 
—Una plaza de monitor de juventud.
—Una plaza de educador social.
—Una plaza de trabajador Social. (Dependencia)
—Tres plazas de peón forestal.
—Una plaza auxiliar Archivo.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Cariñena, a 20 de junio del 2012. — El presidente, Lucio Cucalón Bernal.

CUARTE DE HUERVA Núm. 7.267
ANUNCIO por el que se convoca licitación, mediante procedimiento abierto

con varios criterios de valoración de las ofertas y tramitación ordinaria
del expediente para la adjudicación del contrato de servicios denominado
“Desarrollo del programa de actividades deportivas del Ayuntamiento de
Cuarte de Huerva”.
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la

información: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Cuarte de Huerva. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 
c) Obtención de documentación e información: 
—Dependencia: Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.
—Domicilio: Calle Monasterio de Siresa, 7.
—Localidad y código postal: Cuarte de Huerva, 50410. 
—Teléfono: 976 503 067. 
—Telefax: 976 504 141. 
—Correo electrónico: ayuntamiento@cuartedehuerva.es.
—Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.cuarte-

dehuerva.es/perfil-del-contratante, o bien directamente http://perfilcontratan-
te.dpz.es, en el perfil de contratante se encuentran publicados los pliegos de
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares
que rigen la contratación. 

—Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la
fecha límite para la presentación de proposiciones. 

d) Número de expediente: 4/2012. 
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo: Servicios. 
b) Descripción: Desarrollo del programa de actividades deportivas del

Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 
d) Lugar de ejecución: Pabellón polideportivo municipal, así como, en su

caso, cualesquiera otras instalaciones municipales culturales y deportivas,
1. Domicilio: Principalmente Cabecico Redondo, sin número (sede del

pabellón polideportivo).
2. Localidad y código postal: Cuarte de Huerva, 50410.
e) Plazo de ejecución: Un año. 
f) Admisión de prórroga: Si, por otro año más. 
g) CPV (referencia de nomenclatura): 92600000-7 “Servicios deportivos”.
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Criterios de adjudicación: 
—Precio (51 puntos).
—Proyecto de prestación del servicio (49 puntos).
4. Valor estimado del contrato: 441.936 euros. 
5. Presupuesto base de licitación (precios unitarios máximos de licitación

por hora de actividad a impartir): 
1. Programa de actividades de fitness:
Importe neto: 15 euros.
IVA a soportar por la Administración, en su caso (8%): 1,20 euros.
Importe total: 16,20 euros.
2. Programa de actividades de gimnasio:
Importe neto: 27 euros.
IVA a soportar por la Administración, en su caso (8%): 2,16 euros.
Importe total: 29,16 euros.
3. Programa de práctica de deportes (tenis y pádel):
Importe neto: 25 euros.
IVA a soportar por la Administración, en su caso (8%): 2 euros.
Importe total: 27 euros.
4. Programa de actividades específicas:
Importe neto: 30 euros.
IVA a soportar por la Administración, en su caso (8%): 2,40 euros.
Importe total: 32,40 euros.
5. Programa de actividades y juegos infantiles:
Importe neto: 25 euros.
IVA a soportar por la Administración, en su caso (8%): 2 euros.
Importe total: 27 euros.
6. Garantías exigidas: 
a) Provisional: No. 
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. 
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional: Según anexo

núm. 4 PCAP.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día

natural, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOPZ. Si el último día de plazo coincidiera en sábado, domingo o festivo, el
plazo se ampliará hasta el primer día hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación: Tres sobres: Sobre (A), de documentación
exigida para tomar parte en la licitación; sobre (B), proposición sobre criterios
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